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Auto de trámite –pone en conocimiento nulidad 

Ejecutivo 540014003001 2021 00022 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 137 del c.g.p. y advertida la configuración de la nulidad 

fijada en el numeral 1º del artículo 545 del c.g.p., en razón a que la presentación de la demanda es 

posterior a la aceptación del proceso de negociación de deudas, según la información suministrada por 

la operadora de insolvencia en el documento archivado al consecutivo 028; el Despacho pone en 

conocimiento de las partes la situación para que en el término de ejecutoria de este auto se pronuncien.  

Vencido el termino fijado, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver sobre la 

prosecución del trámite y la devolución de los dineros embargados a órdenes del proceso –doc.038- 

Se requiere a la operadora de insolvencia María Alejandra Silva Guevara - 

conciliacionmanosamigas@hotmail.com - para que allegue la certificación del acto de aceptación del 

proceso de negociación de deudas del demandado Jesús Alfonso Reyes -ccn°13.253.747 

Lo anterior no obsta para que, conforme a la existencia del acuerdo de negociación y sin 

perjuicio de la decisión que se adopte sobre la prosecución del trámite, se suspendan las medidas 

cautelares decretadas sobre bienes del demandado, ordenando a Secretaría comunicar en los 

términos del artículo 11 del decreto 806 de 2020 la decisión judicial adoptada. 

Notifíquese y cúmplase 
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